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1.- NORMATIVA DE REFERENCIA. 

▪ ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

▪ ORDEN de 2 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 

de ayudas por desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que realiza el módulo profesional de formación en centros 

de trabajo o la formación práctica en la formación profesional dual (BOJA 17-04-2017). 

▪ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 

inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 

15-10-2010). 

▪ Orden de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico en Gestión Administrativa.  

▪ Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico Superior en Administración y Finanzas. 

▪ Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 

Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se desarrollan 

los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos. Título Profesional Básico en Servicios 

Administrativos (Anexo I). 

2.- PROCESO DE GESTIÓN DE LOS ACUERDOS DE COLABORACIÓN. 

El programa formativo, elaborado por el profesor o profesora responsable del seguimiento, deberá 

recoger los siguientes elementos:  

a) Actividades formativo-productivas relacionadas con los resultados de aprendizaje del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo y con la competencia general del título. 

Dichas actividades deberán cumplir las características siguientes: 

1.º Ser reales y poder realizarse, adaptándolas a las características del puesto de trabajo. 

2.º Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación técnica propios de los procesos 

productivos de la empresa con las limitaciones que procedan. 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/206/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/206/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/206/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/71/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/71/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/71/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/71/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/202/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/55/16
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2011/55/16
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/77/9
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2013/77/9
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/241/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/241/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/241/1


   

 

 

3.º Favorecer la rotación del alumnado por los distintos puestos de trabajo de la empresa, acordes con 

el perfil profesional. 

4.º Evitar tareas repetitivas que no sean relevantes para la adquisición de las destrezas. 

b) Calendario y horario en el que se desarrollará el módulo profesional de formación en centros 

de trabajo. 

c) Criterios de evaluación que permitan al alumnado demostrar la consecución de cada 

resultado de aprendizaje. 

 

LOS ASPECTOS ANTERIORES ESTÁN CONTEMPLADOS EN LOS CUADERNILLOS DE 

FCT QUE SE ENTREGAN AL INICIO DEL PROGRAMA, Y EN LOS ACUERDOS DE 

COLABORACIÓN ELABORADOS EN SÉNECA. 

 

El proceso a seguir para la elaboración de los acuerdos de colaboración es el que se describe en los 

siguientes enlaces: 

➔ FCT MARZO 

➔ FCT SEPTIEMBRE 

 

3.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
QUE SE COMPLETEN O DESARROLLEN EN ESTE MÓDULO 
PROFESIONAL. 

Título Profesional Básico en Servicios Administrativos 

a) Preparar equipos y aplicaciones informáticas para llevar a cabo la grabación, tratamiento e 

impresión de datos y textos, asegurando su funcionamiento.  

b) Elaborar documentos mediante las utilidades básicas de las aplicaciones informáticas de los 

procesadores de texto y hojas de cálculo aplicando procedimientos de escritura al tacto con exactitud 

y rapidez.  

c) Realizar tareas básicas de almacenamiento y archivo de información y documentación, tanto en 

soporte digital como convencional, de acuerdo con los protocolos establecidos.  

d) Realizar labores de reprografía y encuadernado básico de documentos de acuerdo a los criterios de 

calidad establecidos.  

e) Tramitar correspondencia y paquetería, interna o externa, utilizando los medios y criterios 

establecidos.  

https://docs.google.com/document/d/1Mxu0ozvpwDlvl3Fez5j4cO5cebp2foB0Sh_XMxOcJnU/edit
https://docs.google.com/document/d/10kJo33n-_Oc-fWPsGjDMmv9dQFoKi87HBRWvei3d-c8/edit


   

 

 

f) Realizar operaciones básicas de tesorería, utilizando los documentos adecuados en cada caso.  

g) Recibir y realizar comunicaciones telefónicas e informática transmitiendo con precisión la 

información encomendada según los protocolos y la imagen corporativa.  

h) Realizar las tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de oficina, preparando los 

pedidos que aseguren un nivel de existencias mínimo. 

i) Atender al cliente, utilizando las normas de cortesía y demostrando interés y preocupación por 

resolver satisfactoriamente sus necesidades. 

j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y productivo, 

utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y 

sociales.  

k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo personal 

y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana.  

l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 

consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.  

m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos 

de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las 

tecnologías de la información y de la comunicación.  

n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y 

las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 

enriquecimiento personal y social.  

ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales y por 

distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos orales 

y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial.  

o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando 

recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 

sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos 

en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los recursos 

mediante las tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 

calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de 

un equipo.  



   

 

 

s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 

intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.  

t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de las 

actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.  

u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a su 

actividad profesional.  

v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 

procedimientos de su actividad profesional.   

w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 

social y cultural.  

Técnico en Gestión Administrativa. 

1. Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 

empresa.  

2. Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.  

3. Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 

parámetros establecidos en la empresa  

4. Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa en 

condiciones de seguridad y calidad.  

5. Realizar gestiones administrativas de tesorería, siguiendo las normas y protocolos establecidos por 

la gerencia con el fin de mantener la liquidez de la organización.  

6. Efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos 

humanos de la empresa, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial, bajo la 

supervisión del responsable superior del departamento.  

7. Prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa ajustándose a la normativa 

vigente y bajo la supervisión del responsable superior del departamento.  

8. Realizar las gestiones administrativas de la actividad comercial registrando la documentación 

soporte correspondiente a determinadas obligaciones fiscales derivadas.  

9. Desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario en el ámbito administrativo y comercial 

asegurando los niveles de calidad establecidos y relacionados con la imagen de la empresa 

/institución  

10. Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso 

productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.  



   

 

 

11. Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de 

responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo 

de trabajo.  

12. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y procedimientos 

establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.  

13. Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización 

de conocimientos en el ámbito de su trabajo.  

14. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones laborales, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

15. Detectar y analizar oportunidades de empleo y autoempleo desarrollando una cultura 

emprendedora y adaptándose a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones.  

16. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y 

responsable.  

17. Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia.  

18. Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios 

tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.  

19. Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización. 

Técnico superior en Administración y Finanzas. 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la 

empresa.  

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o 

necesidades detectadas.  

c) Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a partir del 

análisis de la información disponible y del entorno.  

d) Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos 

en los que interviene.  

e) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los 

parámetros establecidos en la empresa.  

f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, 

financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas.  

g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos 

administrativos, aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad.  



   

 

 

h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad 

de proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos.  

i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y 

desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.  

j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la 

normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos.  

k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de 

documentación y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con 

el cliente.  

l) Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles de 

calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución.  

m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes 

organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos.  

n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los 

recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información 

y la comunicación.  

ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 

competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 

miembros del equipo.  

o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a 

los conflictos grupales que se presenten.  

p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando 

vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando 

la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.  

q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 

los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido 

por la normativa y los objetivos de la empresa. 

r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño 

para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 

servicios.  



   

 

 

s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.  

t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 

social y cultural. 

4.- RELACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE 
SE REALIZARÁ ESTE MÓDULO PROFESIONAL. 

Título Profesional Básico en Servicios Administrativos 

El tipo de empresas necesarias para la realización de este módulo son aquellas que permitan los 

siguientes puestos y ocupaciones:  

Auxiliar de oficina.  Auxiliar de servicios generales. Auxiliar de archivo.  Ordenanza.  Auxiliar de 

información.  Telefonista en servicios centrales de información. Clasificador y/o repartidor de 

correspondencia.  Grabador-verificador de datos.  Auxiliar de digitalización.  Operador 

documental.  Auxiliar de venta. Auxiliar de dependiente de comercio.  Operador/a de cobro o 

Cajero/a.  

Tanto en empresas públicas como privadas. Podemos relacionar algunas como asesorías, institutos 

de enseñanza secundaria, inmobiliarias, etc. 

Técnico en Gestión Administrativa. 

El tipo de empresas necesarias para la realización de este módulo son aquellas que permitan los 

siguientes puestos y ocupaciones: Auxiliar administrativo. Ayudante de oficina. Auxiliar 

administrativo de cobros y pagos Administrativo comercial. Auxiliar administrativo de gestión de 

personal Auxiliar administrativo de las administraciones públicas. Recepcionista. Empleado de 

atención al cliente. Empleado de tesorería. Empleado de medios de pago. 

Tanto en empresas públicas como privadas. Podemos relacionar algunas como asesorías, despachos 

profesionales, empresas comerciales, institutos de enseñanza secundaria, inmobiliarias, etc. 

Técnico superior en Administración y Finanzas. 

El tipo de empresas necesarias para la realización de este módulo son aquellas que permitan los 

siguientes puestos y ocupaciones: – Administrativo de oficina. – Administrativo comercial. – 

Administrativo financiero. – Administrativo contable. – Administrativo de logística. – Administrativo 

de banca y de seguros. – Administrativo de recursos humanos. – Administrativo de la Administración 



   

 

 

pública. – Administrativo de asesorías jurídicas, contables, laborales, fiscales o gestorías. – Técnico 

en gestión de cobros. – Responsable de atención al cliente. 

Tanto en empresas públicas como privadas. Podemos relacionar algunas como asesorías, despachos 

profesionales, empresas de seguros, empresas comerciales, institutos de enseñanza secundaria, 

inmobiliarias, etc. 

5.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL MÓDULO PROFESIONAL 
SUSCEPTIBLES DE LOGRARSE EN CADA CENTRO DE TRABAJO Y LA 
TEMPORALIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

Título Profesional Básico en Servicios Administrativos 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.  

1. Utiliza los medios informáticos para introducir datos, elaborar y gestionar documentos 

seleccionando las herramientas informáticas adecuadas.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han preparado los equipos y materiales necesarios. b) Se ha comprobado el correcto 

funcionamiento de los equipos. c) Se han realizado las operaciones de grabación de datos y textos. d) 

Se han elaborado documentos utilizando herramientas informáticas e) Se han impreso documentos. 

f) Se han enviado documentos a través de sistemas de mensajería informática interna. g) Se han 

adoptado medidas de seguridad e higiene postural durante la realización del trabajo. h) Se ha 

conservado la confidencialidad en todo el proceso.  

2. Realiza la tramitación de la correspondencia y de las comunicaciones telefónicas observando 

las normas establecidas por la empresa.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han reconocido los distintos tipos de envíos de correspondencia y paquetería realizados. b) Se 

ha realizado la recepción, registro, clasificación y distribución de la correspondencia. c) Se ha 

utilizado el fax correctamente. d) Se ha utilizado los medios de telefonía, recibiendo, derivando y 

emitiendo llamadas. e) Se han recogido y transmitido mensajes telefónicos de forma clara y precisa. 

f) Se han reconocido las normas establecidas por la empresa en materia de comunicación. g) Se ha 

mostrado interés por conocer la organización interna de la empresa o entidad donde se está realizando 

el módulo.  

3. Realiza labores básicas de administración y gestión de oficina identificando en cada caso los 

documentos a utilizar y las técnicas a aplicar.  

Criterios de evaluación:  



   

 

 

a) Se han identificado los equipos de reproducción y encuadernación existentes en el entorno laboral. 

b) Se han realizado labores de reprografía y copia de documentos. c) Se han realizado labores de 

encuadernado básico. d) Se ha comprobado el nivel de existencias del almacén de material de oficina. 

e) Se han realizado labores básicas de archivo. f) Se han reconocido los documentos comerciales y 

administrativos utilizados. g) Se han realizado operaciones básicas de tesorería identificando los 

documentos utilizados. h) Se ha demostrado responsabilidad en la realización del trabajo. i) Se han 

mantenido unas relaciones laborales cordiales con el resto de compañeros, integrándose en el grupo 

de trabajo.  

4. Atiende los requerimientos de los clientes, obteniendo la información necesaria y resolviendo 

las dudas que puedan surgir en éstos.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha mantenido una actitud de cordialidad y amabilidad en el trato. b) Se ha tratado al cliente con 

cortesía, respeto y discreción. c) Se ha demostrado interés y preocupación por atender 

satisfactoriamente las necesidades de los clientes. d) Se ha trasmitido información con claridad, de 

manera ordenada, estructura da, clara y precisa. e) Se ha obtenido la información necesaria del cliente, 

favoreciendo la comunicación con el empleo de técnicas y actitudes apropiadas. f) Se han dado 

respuestas a preguntas de fácil solución, utilizando el léxico comercial adecuado. g) Se ha demostrado 

responsabilidad ante errores y fracasos. h) Se han ofrecido alternativas al cliente ante reclamaciones 

fácilmente subsanables, exponiendo claramente los tiempos y condiciones de las operaciones a 

realizar, así como del nivel de probabilidad de modificación esperable.  

5. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos laborales de la empresa.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha cumplido en todo momento la normativa general sobre prevención y seguridad, así como las 

establecidas por la empresa. b) Se han identificado los factores y situaciones de riesgo que se 

presentan en su ámbito de actuación en el centro de trabajo. c) Se han adoptado actitudes relacionadas 

con la actividad para minimizar los riesgos laborales y medioambientales. d) Se ha empleado el 

equipo de protección individual (EPIs) establecido para las distintas operaciones. e) Se han utilizado 

los dispositivos de protección de las máquinas, equipos e instalaciones en las distintas actividades. f) 

Se ha actuado según el plan de prevención. g) Se ha mantenido la zona de trabajo libre de riesgos, 

con orden y limpieza. h) Se ha trabajado minimizando el consumo de energía y la generación de 

residuos.  

6. Actúa de forma responsable y se integra en el sistema de relaciones técnico-sociales de la 

empresa.  



   

 

 

Criterios de evaluación:  

a) Se han ejecutado con diligencia las instrucciones que recibe. b) Se ha responsabilizado del trabajo 

que desarrolla, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento. c) Se ha 

cumplido con los requerimientos y normas técnicas, demostrando un buen hacer profesional y 

finalizando su trabajo en un tiempo límite razonable. d) Se ha mostrado en todo momento una actitud 

de respeto hacia los procedimientos y normas establecidos. e) Se ha organizado el trabajo que realiza 

de acuerdo con las instrucciones y procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas en orden de 

prioridad y actuando bajo criterios de seguridad y calidad en las intervenciones. f) Se ha coordinado 

la actividad que desempeña con el resto del personal, informando de cualquier cambio, necesidad 

relevante o contingencia no prevista. g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, 

disfrutando de los descansos instituidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido 

sin motivos debidamente justificados h) Se ha preguntado de manera apropiada la información 

necesaria o las dudas que pueda tener para el desempeño de sus labores a su responsable inmediato. 

i) Se ha realizado el trabajo conforme a las indicaciones realizadas por sus superiores, planteando las 

posibles modificaciones o sugerencias en el lugar y modos adecuados. 

 

La temporalización de estos resultados de aprendizaje y criterios de evaluación están previstos 

con carácter general para el tercer trimestre del curso académico y con carácter extraordinario 

para el primer y/o segundo trimestre del curso. 

Técnico en Gestión Administrativa 

1. Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándolas con las funciones 

internas y externas de la misma y con el sector económico al que pertenezca o en el que se 

encuentren sus clientes.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de la 

misma.b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo 

existentes en el sector. c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con 

el desarrollo de la actividad empresarial. d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el 

desarrollo de la prestación de servicio. e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos 

humanos para el desarrollo óptimo de la actividad. f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de 

difusión más frecuentes en esta actividad.  

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo con 

las características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.  



   

 

 

Criterios de evaluación:  

a) Se han reconocido y justificado: - La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de 

trabajo. - Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, 

limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo. - Los requerimientos 

actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profesional. - Los requerimientos 

actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional. - Las actitudes relacionales con el 

propio equipo de trabajo y con las jerarquías establecidas en la empresa. - Las actitudes relacionadas 

con la documentación de las actividades realizadas en el ámbito laboral. - Las necesidades formativas 

para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del profesional. 

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamentales de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional. c) Se han 

aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las 

normas de la empresa. d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 

desarrolladas. e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el 

área correspondiente al desarrollo de la actividad. f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado 

interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas. g) Se ha establecido una comunicación eficaz 

con la persona responsable en cada situación y con los miembros del equipo. h) Se ha coordinado con 

el resto del equipo comunicando las incidencias relevantes que se presenten. i) Se ha valorado la 

importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas. j) Se ha 

responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.  

3. Registra órdenes, documentos y comunicaciones, interpretando su contenido.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado medios y materiales necesarios para la recepción e interpretación de 

documentos y comunicaciones. b) Se ha identificado la información que contienen las órdenes, 

documentos y comunicaciones. c) Se ha determinado la urgencia y/o importancia de la información 

recibida. d) Se han determinado las tareas asociadas a las órdenes, documentos y comunicaciones 

recibidas. e) Se han reconocido y determinado los recursos necesarios para ejecutar las órdenes 

recibidas. f) Se han clasificado las comunicaciones o documentos para su posterior tramitación. g) Se 

han derivado al departamento que corresponde la interpretación o ejecución de la tarea asociada a 

dicha información. h) Se han aplicado los procedimientos y criterios internos de la empresa.  

4. Elabora documentos o comunicaciones, siguiendo los criterios establecidos por la empresa y 

la normativa vigente.  

Criterios de evaluación:  



   

 

 

a) Se han identificado los documentos habituales de uso en la empresa. b) Se ha identificado el 

documento a cumplimentar. c) Se ha reconocido la normativa reguladora para la elaboración de 

documentos específicos de la gestión administrativa de una empresa. d) Se ha obtenido la información 

necesaria para la elaboración de los documentos. e) Se han utilizado los medios o soportes adecuados 

en la cumplimentación de los documentos. f) Se han realizado los cálculos matemáticos y 

comprobaciones necesarias. g) Se han cumplimentado los distintos campos de los documentos que 

hay que elaborar. h) Se ha utilizado el lenguaje y la escritura de una manera correcta y adaptada a las 

características de la tarea a realizar. i) Se ha identificado el receptor del documento o la comunicación. 

j) Se han empleado las tecnologías de la información y comunicación.  

5. Tramita y gestiona la documentación administrativa, siguiendo los criterios establecidos por 

la empresa y aplicando la normativa vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han efectuado comprobaciones y revisiones de los documentos elaborados y/o recibidos. b) Se 

han presentado los documentos ante los responsables de los departamentos de la empresa. c) Se han 

presentado los documentos ante las correspondientes administraciones públicas y organizaciones 

externas a la empresa. d) Se han cumplido los plazos correspondientes para la gestión de la 

documentación. e) Se han utilizado los canales de comunicación apropiados. f) Se ha reconocido la 

normativa reguladora. g) Se han empleado las tecnologías de la información y comunicación.  

6. Registra y archiva la documentación administrativa, siguiendo los criterios establecidos por 

la empresa y aplicando la normativa vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los sistemas de registro y archivo utilizados en la empresa. b) Se han utilizado 

los medios o soportes de registro más adecuados. c) Se han cumplimentado los libros de registro. d) 

Se han aplicado las técnicas de organización de la documentación utilizada en la empresa. e) Se han 

realizado las tareas con orden y limpieza. f) Se ha reconocido la normativa reguladora. g) Se han 

empleado las tecnologías de la información y de la comunicación. h) Se han aplicado los sistemas de 

archivo de la información. 

7. Realiza operaciones de venta, promoción de productos y atención al cliente, adaptándose a 

las características y criterios establecidos por la empresa y colaborando con el área comercial 

de la misma.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han elaborado ofertas adaptadas a las necesidades de los clientes conforme a los objetivos 

comerciales y las condiciones de venta de la empresa. b) Se han ofrecido a los clientes soluciones o 



   

 

 

vías de solución ante reclamaciones presentadas. c) Se han aplicado técnicas de comunicación y 

habilidades sociales que faciliten la empatía con el cliente. d) Se ha mantenido una aptitud que facilite 

la decisión de compra.e) Se ha aplicado técnicas de venta de productos y servicios a través de los 

canales de comercialización. f) Se ha suministrado información al cliente sobre los productos y 

servicios de la empresa. g) Se han comunicado al departamento correspondiente las reclamaciones 

presentadas por clientes de la empresa. 

Técnico superior en Administración y Finanzas. 

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio 

que presta.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de la misma. 

b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes 

en el sector. c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo 

de la actividad empresarial. d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de 

la prestación de servicio. e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos 

para el desarrollo óptimo de la actividad. f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión 

más frecuentes en esta actividad.  

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con 

las características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han reconocido y justificado:  La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de 

trabajo.  Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, limpieza 

y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo.  Los requerimientos actitudinales 

ante la prevención de riesgos en la actividad profesional.  Los requerimientos actitudinales referidos 

a la calidad en la actividad profesional.  Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y 

con las jerarquías establecidas en la empresa.  Las actitudes relacionadas con la documentación de 

las actividades realizadas en el ámbito laboral.  Las necesidades formativas para la inserción y 

reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del profesional. b) Se han 

identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional. c) Se han puesto en 

marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las normas 

de la empresa. d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 

desarrolladas. e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el 



   

 

 

área correspondiente al desarrollo de la actividad. f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, 

interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas. g) Se ha establecido una comunicación eficaz 

con la persona responsable en cada situación y con los miembros del equipo. h) Se ha coordinado con 

el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se presenten. i) Se ha valorado la 

importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas. j) Se ha 

responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.  

3. Elabora y tramita todo tipo de documentos relacionados con las áreas administrativas de la 

empresa, empleando medios, equipos e instrumentos de control, según los procedimientos de la 

empresa y el sector.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han detectado las necesidades de comunicación de los diferentes procesos de trabajo. b) Se han 

identificado los equipos e instrumentos para la elaboración y el seguimiento de la documentación. c) 

Se ha interpretado el contenido de los documentos o las gestiones de inicio de la tarea para 

documentarlos según procedimientos. d) Se ha verificado el cumplimiento de la normativa aplicable. 

e) Se ha verificado el cumplimiento de la petición de compra y los requisitos establecidos para las 

materias primas solicitadas. f) Se ha acomodado el estilo y medio de la comunicación y la 

documentación al cliente o instancia demandante del producto o servicio. g) Se han tenido en cuenta 

los aspectos relacionados con la atención al cliente y la gestión de la calidad  

4. Realiza la gestión de procesos administrativos de todos los ámbitos de la empresa, 

proponiendo líneas de actuación y supervisando las tareas del equipo a su cargo.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han deducido las necesidades de actuación con respecto a los procesos periódicos y no 

periódicos relacionados con la administración de la empresa u organismo. b) Se han tenido en cuenta 

las posibles necesidades de coordinación con el resto del equipo de administración y otros 

departamentos. c) Se han determinado los procedimientos intermedios de documentación y 

tramitación, teniendo en cuenta las necesidades de los procesos administrativos. d) Se han 

determinado los procesos, buscando una utilización racional de los recursos materiales y energéticos. 

e) Se han relacionado y determinado las necesidades previas al desarrollo de las diversas fases y 

técnicas propias de la gestión integral de la administración. f) Se han determinado las posibles 

medidas de corrección en función de los resultados obtenidos. g) Se han caracterizado y realizado las 

valoraciones de costes de las diferentes actuaciones administrativas para decidir o proponer a sus 

superiores entre varias alternativas.   

 



   

 

 

6.- ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE PERMITAN ALCANZAR LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
IDENTIFICANDO AQUELLAS QUE POR SU NATURALEZA Y LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE SE CURSA EL 
MÓDULO PROFESIONAL, PUEDAN ENTRAÑAR UN RIESGO 
ESPECIAL PARA EL ALUMNADO, LAS INSTALACIONES O EL RESTO 
DE PERSONAL Y, POR LO TANTO, DEBAN REALIZARSE BAJO LA 
SUPERVISIÓN DEL TUTOR O TUTORA LABORAL. 

Título Profesional Básico en Servicios Administrativos 

 -Comprueba y prepara los equipos y materiales para el desempeño de su labor 

- Trabaja con procesador de textos, enviando , guardando y respetando la confidencialidad en todo el 

proceso. 

- Respeto a las normas de seguridad e higiene. 

 

-Gestiona la correspondencia, recepcionando, clasificando y distribuyendo. 

-Usa el fax y los medios de telefonía de la empresa, transmitiendo mensajes de forma clara y precisa. 

-Muestra interés por conocer la organización de la empresa. 

 

-Identificar y usar correctamente equipos de reprografía del centro de trabajo. 

-Comprobar existencias en almacén. 

-Identificar documentos de tesorería, comerciales y administrativos, así como su uso correcto. 

-Realizar labores básicas de archivo.  

-Trabajar con responsabilidad manteniendo relaciones cordiales con el grupo de trabajo.  

 

-Mantener interés por atender al cliente con cortesía, respeto y discreción manteniendo actitud de 

cordialidad y amabilidad. 

-Ofrecer alternativas ante reclamaciones subsanables, ofreciendo información acerca de operaciones y 

tiempos. 

-Ofrecer respuestas a preguntas de fácil solución. 

-Obtener información del cliente con el empleo de técnicas y actitud apropiada. 

-Demostrar responsabilidad ante errores y fracasos. 

 

-Cumplir la normativa sobre prevención de riesgos laborales , así como la establecida por la empresa. 

-Identificar factores de riesgo en el centro de trabajo. 



   

 

 

-Usar EPI´s establecido para operaciones concretas, así como los dispositivos de protección de las 

máquinas e instalaciones. 

-Mantener la zona de trabajo ordenada libre de riesgos y limpia. 

-Minimizar el consumo de energía y generación de residuos. 

 

-Realizar las instrucciones que recibe con responsabilidad en tiempo razonable y comunicándose con la 

persona adecuada. 

-Respetar las normas de la empresa. 

-Organizar el trabajo según las instrucciones y procedimientos establecidos en la empresa. 

-Coordinar el trabajo con el resto del personal.-Respetar el  horario de la empresa. 

-Comunicar a su responsable inmediato para dudas y sugerencias y actuando conforme a sus indicaciones 

Técnico en Gestión Administrativa 

-  Conocer la estructura de la empresa y las funciones de los distintos departamentos.  

-  Comparar e identificar la estructura de la empresa con otras de su entorno o sector.  

-  Relacionar tipo de clientes de la empresa con los servicios de la empresa.  

-  Identificar los distintos procesos de trabajo con los distintos servicios prestados.  

- Valorar las competencias de los recursos humanos de la empresa con el desarrollo de los servicios.  

-  Conocer y valorar los canales de difusión de la actividad de la empresa 

 

- Proporcionar información de acuerdo a criterios de confidencialidad y prioridad. 

- Mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas de la empresa. 

- Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo. 

- Interpretar y cumplir con diligencia las instrucciones recibidas. 

- Responsabilizarse del trabajo asignado. 

- Mantener relaciones interpersonales fluidas y correctas con los compañeros. 

- Coordinar su actividad con el resto del equipo, informando de cualquier contingencia. 

- Aplicar las normas sobre protección de la información. 

- Aplicar las normas de Prevención de Riesgos Laborales de la profesión. 

- Aplicar los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las 

normas de la empresa. 

- Mantener una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas. 

- Mantener organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente al 

desarrollo de la actividad. 



   

 

 

- Responsabilizarse del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas. 

- Establecer una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y con los 

miembros del equipo. 

- Coordinarse con otros miembros del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se 

presenten. 

- Adaptarse a los cambios de tareas y se responsabiliza de la aplicación de las normas y 

procedimientos. 

 

- Realizar los documentos relacionados con los pedidos. 

- Realizar los documentos relacionados con la venta. 

- Preparar presupuestos. 

- Cálculo de envíos realizados y pedidos de clientes no servidos. 

- Comunicar las incidencias detectadas en la compra venta de productos indicando las  causas. 

- Calcular el precio de productos y/o servicios. 

- Cumplimentar contratos de arrendamientos. 

- Introducir variables en las nóminas (dietas, kilometraje, etc.). 

- Controlar y revisar los documentos de cotización de la empresa. 

- Codificar nóminas y seguros sociales. 

- Realizar gestiones de control de asistencia del personal. 

 

- Comprobación y verificación de pedidos, albaranes y facturas. 

- Codificar y cotejar pedidos, albaranes y facturas. 

- Procesar partes de trabajo. 

- Controlar y registrar altas, bajas y fechas de contratos de trabajo. 

- Gestión del IVA. 

- Efectuar operaciones de descuento de efectos. 

- Tratamiento administrativo con Organismos Oficiales. 

- Realizar gestiones de cobro y pago en organismos financieros. 

- Manejo de la terminal del cajero. 

- Utilizar el programa WORD. 

- Utilizar el programa de EXCEL y ACCESS. 

- Utilizar un programa de contabilidad. 

- Uso de la aplicación informática comercial de la empresa. 



   

 

 

- Enviar correos electrónicos para distribuir información. 

 

- Realizar los documentos elaborados y/o recibidos. 

- Presentar los documentos ante los responsables de los departamentos de la empresa. 

- Presentar los documentos ante las correspondientes administraciones públicas y organizaciones 

externas a la empresa. 

- Cumplimentar los plazos correspondientes 

 para la gestión de la documentación. 

- Utilizar los canales de comunicación 

 apropiados. 

- Reconocer la normativa reguladora. 

- Participar en la documentación de declaraciones de liquidaciones de impuestos. 

- Cumplimentar los documentos adecuados para la realización de Cobros y Pagos. 

- Tratamiento administrativo con Organismos Oficiales. 

- Presentación telemática de declaraciones. 

- Emplear las tecnologías de la información y comunicación en los protocolos y procesos. 

 

- Identificar los sistemas de registro y archivo utilizados en la empresa. 

- Utilizar los medios o soportes de registro más adecuados. 

- Cumplimentar los libros de registro. 

- Aplicar las técnicas de organización de la documentación utilizada en la empresa. 

- Procesar los documentos y archivarlos según el sistema de la empresa. 

- Ordenar los documentos en archivos A-Z y poner etiquetas. 

- Realizar las tareas con orden y limpieza. 

- Reconocer la normativa reguladora. 

- Emplear las tecnologías de la información y la comunicación. 

- Aplicar los sistemas de archivo de la información. 

 

- Informar y asesorar al cliente sobre productos y/o servicios. 

- Facilitar la gestión del cliente, cumplimentando sus solicitudes de forma rápida y amable. 

- Atención al público e información seleccionando los documentos necesarios. 

- Aplicar técnicas de comunicación y habilidades sociales de empatía y una aptitud que facilite la 

decisión de compra o venta del producto o servicio. 



   

 

 

- Comunicar al departamento correspondiente las reclamaciones presentadas por clientes de la 

empresa. 

- Atención al público e información seleccionando los documentos necesarios. 

- Informar y asesorar al cliente sobre productos y/o servicios. 

Técnico superior en Administración y Finanzas. 

-  Conocer la estructura de la empresa y las funciones de los distintos departamentos.  

-  Comparar e identificar la estructura de la empresa con otras de su entorno o sector.  

-  Relacionar tipo de clientes de la empresa con los servicios de la empresa.  

-  Identificar los distintos procesos de trabajo con los distintos servicios prestados.  

- Valorar las competencias de los recursos humanos de la empresa con el desarrollo de los servicios.  

-  Conocer y valorar los canales de difusión de la actividad de la empresa. 

 

- Proporcionar información de acuerdo a criterios de confidencialidad y prioridad. 

- Mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas de la empresa. 

- Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo. 

- Interpretar y cumplir con diligencia las instrucciones recibidas. 

- Responsabilizarse del trabajo asignado. 

- Mantener relaciones interpersonales fluidas y correctas con los compañeros. 

- Coordinar su actividad con el resto del equipo, informando de cualquier contingencia. 

- Aplicar las normas sobre protección de la información. 

- Aplicar las normas de Prevención de Riesgos Laborales de la profesión. 

 Aplicar los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las 

normas de la empresa. 

- Mantener una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas. 

- Mantener organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente al 

desarrollo de la actividad. 

- Responsabilizarse del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas. 

- Establecer una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y con los 

miembros del equipo. 

- Coordinarse con otros miembros del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se 

presenten. 

- Adaptarse a los cambios de tareas y se responsabiliza de la aplicación de las normas y 

procedimientos. 



   

 

 

 

- Detecta las necesidades de comunicación de los diferentes procesos de trabajo. 

- Identifica los equipos e instrumentos para la elaboración y el seguimiento de la documentación. 

- Interpreta el contenido de los documentos o las gestiones de inicio de la tarea para documentarlos 

según procedimientos. 

- Verifica el cumplimiento de la normativa aplicable. 

- Verifica el cumplimiento de la petición de compra y los requisitos establecidos para las compras 

solicitadas. 

- Se acomoda el estilo y medio de la comunicación y la documentación al cliente o instancia 

demandante del producto o servicio. 

-Tiene en cuenta los aspectos relacionados con la atención al cliente y la gestión de la calidad. 

 

- Deduce las necesidades de actuación con respecto a los procesos periódicos y no periódicos 

relacionados con la administración de la empresa u organismo. 

-Tiene en cuenta las posibles necesidades de coordinación con el resto del equipo de administración 

y otros departamentos. 

- Determina los procedimientos intermedios de documentación y tramitación, teniendo en cuenta las 

necesidades de los procesos administrativos. 

- Determina los procesos, buscando una utilización racional de los recursos materiales y 

energéticos.      

-Relaciona y determinar las necesidades previas al desarrollo de las diversas fases y técnicas propias 

de la gestión integral de la administración. 

- Determina las posibles medidas de corrección en función de los resultados obtenidos. 

- Realiza las valoraciones de costes de las diferentes actuaciones administrativas para decidir entre 

varias alternativas 

7.- PLAN DE SEGUIMIENTO PREVISTO PARA COMPROBAR LA 
CONSECUCIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL 
MÓDULO PROFESIONAL: NÚMERO MÁXIMO DE VISITAS A 
REALIZAR A CADA CENTRO DE TRABAJO Y CALENDARIO. 

El calendario de visitas establecido en el plan de seguimiento deberá contemplar un mínimo de tres 

visitas presenciales de seguimiento al centro de trabajo, distribuidas a lo largo del período en el que 

el alumnado cursa el módulo profesional de formación en centros de trabajo. 



   

 

 

En la modalidad de distancia, al tratarse en gran parte acuerdos de colaboración con empresas 

de otras provincias, el seguimiento se haría mediante el uso del correo electrónico y telefónico. 

8.- CRITERIOS EN VIRTUD DE LOS CUALES SE CONCEDERÁ 
EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL POR CORRESPONDENCIA CON LA 
EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA CON LOS ESTUDIOS 
PROFESIONALES RESPECTIVOS. 

CAPITULO III 

Exenciones del módulo profesional de formación en centros de trabajo en los ciclos formativos  

Artículo 22. Exención del módulo profesional de formación en centros de trabajo. 

1. El módulo profesional de formación en centros de trabajo será susceptible de exención por su 

correspondencia con la experiencia laboral, de conformidad con el artículo 39 del Real Decreto 

1147/2011, de 29 de julio. 

2. La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya entre la 

experiencia acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo profesional de formación en centros 

de trabajo. 

3. Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia laboral 

equivalente al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita demostrar que la 

persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo. En el caso de contratos a tiempo parcial, los días de cotización 

deberán ser equivalentes a un año a tiempo completo. 

5. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del Real Decreto 1124/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 

profesionales adquiridas por experiencia laboral con los siguientes documentos: 

a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados: 

✔ Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina 

o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral 

(grupo de cotización) y el período de contratación. 

✔ Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia 

laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del 

contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha 

actividad. 

b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia: 



   

 

 

✔ Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina 

de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente. 

✔ Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la 

misma. 

c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios: 

✔ Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, 

específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el 

número total de horas dedicadas a las mismas. 

9.- METODOLOGÍA Y SEGUIMIENTO. 

 

El  alumno  o  alumna  debe  realizar  las  tareas  encomendadas  por  la  empresa  en  base  al programa 

formativo que tenga establecido. El seguimiento del desarrollo de la FCT será realizado por el tutor 

de la empresa y por el tutor del centro educativo utilizando 2 instrumentos de control y evaluación: 

a) La hoja semanal del alumno. Que deberá ser cumplimentada por el alumno. 

b) El informe individual de seguimiento y evaluación. Que deberá ser cumplimentada por los 

dos tutores, el de la empresa y el del centro educativo. 

Estos documentos quedarán recogidos en el cuadernillo de FCT. 

 

SEGUIMIENTO 

Las  tutorías  docentes  propuestas  para  la  realización  del  seguimiento  de  esta  fase  de formación, 

estarán a cargo del profesorado que imparte docencia en el 2º curso del ciclo formativo. 

Las empresas y entidades colaboradoras designarán un tutor /a en el Centro de trabajo para la 

coordinación y seguimiento de las actividades formativas a realizar en el mismo. 

El profesor tutor del centro educativo mantendrá contacto permanente con el tutor de la empresa por 

medios telefónicos, e-mail, o entrevistas personales durante todo el periodo de realización de la FCT. 

Cada seguimiento para empresas cercanas, el tutor del instituto se desplaza a la empresa para 

establecer un seguimiento con el alumno y con el tutor de la empresa. Como mínimo se llevarán a 

cabo tres visitas al centro de trabajo. Ahora bien para empresas de la provincia o fuera de la provincia 

el seguimiento se puede realizar por correo electrónico, telefónico u otro medio. 



   

 

 

10.- EVALUACIÓN 

La evaluación del módulo profesional de FCT tendrá por objeto determinar que el alumnado que lo 

cursa ha adquirido la competencia general del título, a partir de la superación de los resultados de 

aprendizaje del módulo profesional y se calificará como “Apto” o “No Apto 

 

El alumnado dispondrá de un máximo de dos convocatorias para la superación del módulo profesional 

de FCT. Excepcionalmente, la consejería competente en materia de educación, podrá autorizar una 

convocatoria extraordinaria en aquellos casos, en que, por motivos de enfermedad u otros casos 

justificables, no se hubiera podido superar dicho módulo de FCT en las dos convocatorias anteriores. 

 

La evaluación del módulo profesional de FCT la realizará, para cada alumno/a, el/la profesor/a que 

haya realizado el seguimiento. 

Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizará el cuaderno que se le facilita 

al alumnado al comienzo del programa, el cual irá registrando la actividad diaria en la empresa así 

como el tiempo empleado, siendo responsable el tutor encargado del seguimiento de su correcta 

cumplimentación. 

Estas Hojas Semanales de seguimiento serán supervisadas por el/la tutor/a en la empresa y el/la 

profesor/a responsable del seguimiento. 

La evaluación del módulo profesional de FCT se realizará teniendo en cuenta, además de la 

información recogida en la Hoja Semanal del Alumno/a y en las visitas de seguimiento realizadas, el 

informe de seguimiento y evaluación emitido por el/la tutor/a en la empresa. 

Una vez realizado el módulo profesional de FCT, se celebrará la evaluación correspondiente 

conforme a lo regulado en la normativa vigente sobre evaluación de ciclos formativos. 

 


